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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

ESPOSICION A S. 31. 

Señora: Pocas veces se habrá fijado la soberana 
atención de Y . M . en objeto mas digno de sus com
pasivos ? piadosos sentimientos que el que tengo la 
honra de esponerle. Por fortuna, el ánimo de Y . M . 
siempre tierno y generoso, se dilata espontáneamente 
al aspecto de todas las miserias, para derramarse luego 
sobre ellas en inagotable copia de beneficios y mise
ricordias. 

Hace ya algún tiempo, Señora, que una gran ca -
lamidad aflijo á una de las mas vastas y populosas re
giones de la monarquía española; el hambre está aso
lando á vuestro antiguo y fiel reino de Galicia. La 
generalidad de sus honrados moradores privada de 
los frutos de la naturaleza en la anterior cosecha, y 
consumidos sus exiguos recursos durante los prime
ros periodos de la escase*, se vé reducida hoy á la mas 
espantosa indigencia, y quizás sin esperanzas de po
nerle término, porque careciendo absolutamente de 
todo, le faltan hasta las semillas con que pudiera con
fiar á la tierra el futuro alivio de sus males. 

De situación tan lamentable es natural conse
cuencia el tristísimo espectáculo que aquellas atribu -
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ladas provincias ofrecen. Innumerables familias aco
sadas por el hambre y los terrores de una muerte sin 
consuelo, abandonan sus hogares y van recorriendo el 
país en busca de socorros que no encuentran, porque 
la penuria alcanza ya alas mas acomodadas. Las cris
tianas larguezas de los particulares, y los. esfuerzos y 
sacrificios de la caridad local están muy lejos de poder 
corresponder á las inesplicables y estremas necesida
des de tanta pobreza; y el territorio en masa, antes 
tan floreciente y tan poblado, se vé espuestp á ser vic
tima de los mas terribles azotes con que á veces son 
las naciones castigadas, si no se acude con urgencia á 
disminuir y consolar el actual quebranto, ensanchan
do la esfera de las medidas que el gobierno y sus au
toridades han empezado ya á adoptar. 

La humanidad, la patria y la religión lo reclaman 
con empeño, y Y . M . , que quiere ser siempre el cáliz 
de todas las lágrimas de sus buenos pueblos, para me
recer la protección del cielo y las bendiciones de la 
tierra, acogerá con su natural benevolencia cuantos 
medios se encaminen á lograrlo. 

E l mas urgente y eficaz, en concepto del ministro 
que suscribe, es la formación de una junta compuesta 
de personas caritativas, celosas é ilustradas, que te
niendo en cuenta las circunstancias de las comarcas 
afligidas por el hambre, los cristianos y vivísimos de
seos de Y . M . para remediarla., y el generoso y nunca 
desmentido desprendimiento de todas las clases del 
pueblo español en tiempo de pública calamidades, 
discuta y proponga sin pérdida de momento los arhi-
triosá que crea prudente ó necesario recurrir para la 
consecución del fin apetecido: todo sin perjuicio de 
lasd aposiciones acordadas ya y que en lo sucesivo tu
viere á bien dictar Y . M . 

Este medio facilitará, Señora, l i acción del Go-



bierno, dará á sus acuerdos en la materia toilas tea 
prendas apetecibles de acierto, y hará que desde luego 
reciban algún consuelo los que están sufriendo con la 
confianza de que sus padecimientos son mirados con 
toda la solicitud y el cariñoso empeño á que su do* 
lorosa situación los hace acreedores. ~ 

En esla inteligencia, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, tengo la honra de some
terá la soberana aprobación de V . M . el siguiente 
proyecto de decreto. , v : 
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dro de Egaña. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 
... v 

n R A L l t é m í o . 

'i * i 

En vista de las razones que me ha espuesto el mi
nistro de la Gobernado»), de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de ministros, y deseando aliviar pronto 
y eficazmente la angustiosa situación en que se e n 
cuentran la mayor parte de las provincias de Galicia, 
vengo en decretar lo' siguiente: 

Art. Se crea en esta corte una junta especial 
de caridad 

Art. 2 . ° Compondrán esta junta el M. R. patriar
ca de las Indias, en calidad de presidente; don Luis 
López Ballesteros, senador del reino, vicepresidente; 
los senadores d u q u e de Medinaceli, conde de Isla Fer
nandez, don Saturnino Calderón Collantes, don Fio- ¡ 
rencio Rodríguez Va ha m o n d e , don Apolinar Suarez 
de Défca, don José Vázquez Figueroa, señor de líu-
bianes; los diputados á Cortes don Manuel Cortina, 
don Alejandro de Castro, don Benito Fernandez Ma* 
quiera, don Manuel Feijóo, don Millan Alonso, con
de de Kevillagigedo- don Ramón López. Vázquez, mi
nistro del Tribunal supremo de Justicié-, don José Joa
quín de Mora, ex -diputado a Cortes, don Julián Maria 
de Pinera, arcipreste'de Granada y auditor dé la Rota; 

. y don Francisco Puig y Bátete-, canónigo de Bar
celona. 

Art. 5 . ° Todas las personas nombradas se reuni
rán sin pérdida de tiempo'para discutir y proponer á 
mi Gobierno los arbitrios á que se crea prudente ó 
necesario recurrir para aliviar la triste situación de 
los habitantes del antiguo reino de Galicia. 

Art. 4.* Por e í ministro de la Gobernación se da
rá 'Conocimiento á la junta de las medidas adoptadas 
ya con el indicado objeto, y de todos cuantos antece-
denles existan referentes al m i s m o . 

• Dado en palacio á diez y ocho de abril de mil ocho
cientos cincuenta y tres. — Kstá rubricado de la Real 
mano.— El ministro de la Gobernación, Pedro de 
Egaña, 

KSPOSICION A S. M . 
- ••"'*' / - ' - 4 

Señora:—Algunas provincias de Galicia, y princi
palmente le do ía C o r u ñ a . se encuentran en aflictivo 
estado con fa pérdida de dos cosechas sucesiva s. Esta 
calamidad tiene su mi dos en horrible miseria á muchos 
de aquellos habitantes, que piden con premura reme
dio para sus males-, y el Gobierno, que conoce cuan 
tiernos son los sentimientos de V . M . hacia todos sus 
subditos, y cuan vehementes sus deseos de aliviar la 

^ - l a a ^ g r ^ M l ^ ^ r m u r . i í p r o p * ^ , los 

Las leyes han previsto los casos calamitosos de que 
son victimas los pueblos de Galicia. Para cuando la 
desgracia alcanza, como ahora¿Jfc |fcrovinejas enteras, 
establecen el perdón de una sesta parte del cupo de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
cuyo importe debe compensarse con el fondo supleto
rio de las demás provincias; y en previsión- de que la 
calamidad mereciere mayor consideración, dejan á las 
Cortes el acordar los otros medios de reparación. 

Conforme á estas disposiciones, Y . M . podría dig
narse conceder desde luego la rebaja de aquella parte 
de contribución. Pero como para esto, llenando for
malidades determinadas al efecto , serian menester 
informaciones que harían por lo tardío ineficaz el re
medio; y ademas, como en un perdón colectivo sus 
consecuencias mas bien alcanzarían á clases que pue
den resistir semejantes accidentes, que á que las des
validas y sin recurso alguno cifran todo elporveuir de 
su existencia en el éxito de una cosecha, el Gobier
no, considerando á estas mas agoviados y mas-dignas 
por tanto de atención , juzga de otra naturaleza las 
medidas que demanda la situación dé dichas pro-
vincias. 

Las de Coruña, Lugo y Orense, son las que han 
esper ¡mentado la desgracia referida. Sus cupos por la 
contribución mencionada ascienden en el presente 
año á 18.733,000, cuya sesta parte importa 3. f 22,166 
reales. El perdón dé esta suma, como queda indicado, 
alcanzaría en primero y principal lugar á clases que 
no lo necesitan, é indistintamente se aprovecharían 
de él los cultivadores y ganaderos qué todo lo perdie
ron con sus cosechas; los propietarios rurales, á los 
cuales no trasciende tanto la desgracia, y los dueños 
de la propiedad urbana, á quienes en nada ha lasti
mado. 

Para hacer pues mas eficaz el remedio y distribuir
le A medida de la penuria de cada uno, parece prefe
rible al perdón colectivo, precedido de informaciones 
y trámites dilatorios, el que la*1 contribuciones se pa
guen por totalidad: que el Tesoro facilite» en con-



cepto de anticipación reintegrable por (os medios y en 
(ospiafosque con acuerdo do las Diputaciones pro
vinciales se adopten, tres millones de reales vellón; y 
que esta suma, distribuida según las necesidades y la 
población de cada provincia, se entregue á las corpo
raciones de beneficencia para que, con la intervención 
deluda,y bajo la dirección de los gobernadores ó de las 

i n M ^ i ^ l ^ e l Gobierno ^ ^ ¡ f f ^ ' ^ i j ^ 

eita^lMoe^ socorra* coo.píudencia y esactitud á los 
individuos < ifuo notoriamente hayan esperimentadé 
mavor quebranto. 

Bé^t taVwrie el ausllio, siendo mas pronto y nías 

po4rÁ .atenuar, los tristes efectos de una calamidad qtie 
el país de$>Jo*ai\ le ne alte * 

En consecuencia de lo espuesto, y con acuerdo 
del Consejo de ministros, el que suscribe tiene la 
honra, de,proponer á V , ¿VI. el adjunto proyecto de 
decretó. 

Madrid 18 de abrí? de(I8S3. Señora — A L. R. 
,P v de ,V. M.—Aianuol Bermudez de Castro. 

Gobernación Se adoptarán fas demás disposiciones 
que correspondan para la ejecución del presente de
creto. 

Dado en Palacio á diez y ocho de abril de mil ocho
cientos cincuenta y tge#r—Est* rubricado de la Beal 
mano.—El ministro de Hacienda, Manuel Bermudez 
de Castro. 

I 

R E A l DECHETO. 
.«1 

En vista de lo que me ha espuesto el ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de . M i n i s t r o s , 

vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1 0 Los cupos señalados en el presente año á 

las provincias de Corona, Lugo y Orense por la con
tribución de inmuebles, cultivo y g a n a d e r í a , se harán 
efectivos por totalidad en los plazos determinados 
por las instrucciones. 

Art. 2.* Con objeto de remediar la situación en 
que se encuentran aquellas provincias por la pérdida 
d e sus cosechas, el Tesoro público facilitará, con ca
lidad de reintegro, tres miilones de reales. 

Esta cantidad se distribuirá según las necesidades 
y la población de cada una de las mencionadas pro. 
viucias, y la parto que respectivamente les correspon
da su pondrá á (disposición de las corporaciones de 
beneficencia y de lasque se hubieren creado en dichas 
provincias con motivo de las circunstancias. 

Art . 3 .° Las corporaciones mencionadas bajo la 
d i r e c c i ó n de los g o b e r n a d o r e s , ó do las que mi Go

bierno crea oportuno establecer, y con la interven
ción correspondiente, socorrerán á los individuos que 
notoriamente se conozca hayan esperimentado mayor 
quebranto, empleando en la distribución de este ausi-
lio las precauciones debidas para que se haga con 
acierto y equidad*, atendiendo en primer término á 
los mas necesitados. 

Art. 4 .° Las diputaciones provinciales propon
drán los medios y tiempo de reintegrar al Tesoro el 
importe de dicha anticipación. 

Art 5 . ° Por los ministerios de Hacienda y d é l a 

I 

II 
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Secatón central.—Negociado 2 . ° . 

En el 'día de hoy se ha encargado del gobierno de 
esta provincia el Eterno: Sr. don A n t o n i o Benavides, 
nombrado gobernador de la misma por Beal orden dé 
18detectual. 
• : Lo que se anuncia en el Boletín oficial para c o n o -

cimiento de los habitantes de esta provincia. 
Madrid 20 de abril de 1853 — El vicepresidente del 

Consejo provincial, Gobernador interino, Ignacio de 
Urrutia. d " i i . i t 

< J 
En el día de hoye) Sr. D. Joaquín Alonso ha to

mado posesión del destino de secretario de este Go
bierno de provincia, que le ha sido conferido por Real 
decreto de 31 de marzo último. 

Loque se anuncia en el Boletín oficial para cono
cimiento de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 20 de abril de 1853.—El vice-presidente 
del Consejo provincial, gobernador interino, Ignacio 
de Urrutia. 

• i 
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Negociado de Minas. 

Núm. 793. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don' Manuel Herrera y García, para 
registrar una mina de plata, que ha de llamarse Emil-
ce, sita en las Porrillas, término y distrito municipal 
de Horcajuelo, lindando al norte con quiñones de 
Horcajuelo, sud con el quiñón de María González 
Sastre, este con tierras que lindan con Peñas malas, 
y oeste con el quiñón de Eugenio lbañez *, y en 
vista del informe del ingeniero que ha practicado el 
reconocimiento, del cual resulta que existe criade
ro ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro, y man
dar se fijen los edictos que previene el art. 44 del re
glamento para la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
45 del citado Reglamento. 

I M t 4 t 



Madrid 18 de abril de 185).— El vicepresidente 
del Consejo provincial, gobernador interino , Ignacio 
Urrutia. 

ii o Km »íb liiéi *f> odáo i>H> * obaln*! obâ u 
Nám. 794. 

tehiHiavaJi tetra i£ *bfl%taaH J>b oi&lirili* IJ — .oni ro 
Habiéndose presentado escrito en este gobierno dt 

provincia por don José María Olavide, para registrar 
una mina de plata que ha de llamarse Tubalcain, sita 
en el Lomo de las Rosas, término y distrito munici
pal de Pradeña del Rincón , lindando al norte con el 
arroyo de los Mortesinos, suJ con vaidíos, este con la 
dehesa de propios del lugar por el sitio de la humbria 
de los Mortesinos, j oeste coo dicha dehesa por la par
te que llaman del Valle; y en vista del informe del in
geniero que ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión solicitada, he 
tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el articulo 44 del reglamento para la ejecución 
de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artlcu -
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 18 de abril de 1853.—El vicepresidente 
Hel Consejo provincial, gobernador interino, Ignacio 
Urrutia. 

Núm. 795. 

Habiéndote presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don José González Castañeda , para 
registrar una tnini de sulfuro de antimonio argen
tífero, que h i de liara irse San José, sita en los Cere
zos, término y distrito municipal de Horcajuelo, l in
dando al Norte con tierras de Eugenio Rodríguez, 
sud con valdios, este con el Tercio , y oeste con 
erial del común del pueblo de Horcajuelo ; y en 
vista del informe del ingeniero que ha practicado el 
reconocimiento, del cual resulta que existe criadero 
ó mineral en el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada , he tenido á bien por mí de
creto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se fijen los edictos que previene al art. 44 del regla
mento para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 fiel citado reglamento. 

Madrid 18 da abril de 1853.—El vicepresidente 
del Consejo provincial, gobernador interino, Ignicio 
Urrutia. 

P A R T E N O O F I C I A L 

e| ANUNCIOS. 

Se halla vacante la plaza de profesor de medicina 
titular de Torrejon de \rdos, pueblo de 366 vecinos, 
distante tres leguas y tres cuartos de Madrid. La do
tación que ha de disfrutar será la de8,000 rs. anua
les, pagados de propios, mensualaaente, por la asis
tencia de la clase proletaria, y 1,000 rs. ajas por la de 
los otros vecinos, repartidos entre los mismos, cobra
dos y pagados por el ayuntamiento en igual fecha. 

Lo que se anuncia llamando aspirantes y admitien
do solicitudes que se dirijirán francas al escribano de 
ayuntamiento por término de quince días, contados 
desde el en que se anuncie este en el Boletin. 

COLECCION D E L A S OBRAS GENUINAS 

D E HIPOCRATES. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se hallan de venta estas obras en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; á 80 rs. 

ADVERTENCIA. 

A pesar del tiempo trascurrido desde que se 
puso la última advertencia para el pago de los des-

¡ cubiertos por suscriciou á este periódico, todavía 
hay algunos pocos ayuntamientos que, sordos á las 
invitaciones justas, aun no se han presentado, co
mo si por fio no fuera el resultado el tener que 

I pagar de un modo ó de otro. Deseoso de evitar 
siempre los vejámenes posibles § se previene á los 
pueblos que se hallen en el caso referido, comisio
nen persona que haga el abono de lo que deban en 
el término de cuatro días que por último plazo se 
les señala. 

M E R C A D O r U R L I C O l>E r . K A N O S . 

ALMONDIGA DE • A U 1 I D . * v r B *' t » * ' I *l ív" * » i ' • ¡w * l 1 * i ) * L f • í Ir 
Preeiot en el mercado de noy. 

Trigo de 30 á 38 
Cebada.. . . . . . do 14 1|2 4 15 1|2 
Algarrobas... de á 19 
Madrid 20 de abril de 1853. 

MADRID: 
Imprenta de Uanuel Pita, calle de Madera Alté 42. 
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